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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

      REF: EJE ALIM 2022-00315. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 16 DEL 1° DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 Por resultar improcedente, se niegan las peticiones elevadas 

por el ejecutado en memoriales que remitiera vía correo 

electrónico los días 11 y 16 de enero del cursante año (archivos 

Nros. 28 y 29), por cuanto en auto del 21 de septiembre del año 

pasado (archivo No. 26) se ordenó seguir adelante la ejecución, 

en consideración a que el ejecutado no propuso excepciones (inc. 

2° art. 440 del C.G.P.). 
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